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La proposición de que el Estado fije el precio de los “Croissant" 
o establezca una fábrica para producir arados de dos discos, 
sonaría hoy a muchos chilenos como sorprendente. Sin 
embargo, ésto es exactamente lo que hacía hace 6 años atrás. 
La idea de que el Estado no puede estar "en todo" ha penetrado 
profundamente en este último período, dándose como probado, 
gracias al experimento socialista que el Estado no es un buen 
empresario, sea que produzca bienes directamente, sea que el 
giro empresarial lo desarrolle como "socio sin capital , por 
medio de decisiones de autoridad que se apliquen a los entes 
productores referidas al "qué, cómo y para quién producir . 
Sin embargo, cuando se trata de empresas estatales 
importantes, esta lógica se da con menos fuerza o 
simplemente no se da. Es fruto de que ha calado más 
profundamente el argumento de la eficiencia como marco para 
regular el tamaño del Estado empresario, que el de la libertad 
personal, y es por ello que. desaparecidas las consecuencias 
más visibles del Estado empresario en la vida diaria de las 
personas, no resulta ya tan clara para algunos la amenaza que 
encierra para un modelo político libertario, el tamaño que el 
Estado aún mantenga.
En un reciente discurso en el Seminario de la Facultad de 
Economía de la Universidad Católica, el Ministro de Hacienda 
señaló que es justamente en esta etapa en que ya se ha 
superado la parte más apremiante y dura y se visualiza una 
situación holgada, que "la cautela y la prudencia corren serio 
peligro . Agrega que se requiere que en "forma automática, y 
con la fuerza con que se dio el proceso estatista antes de 1973. 
se dé hoy. y en el futuro, el proceso de desestatización que 
permite y justifica el principio de subsidiariedad. piedra 
angular de la Declaración de Principios del Gobierno . El 
debate que ha existido sobre la materia recoge argumentos 
referidos al tema de la eficiencia, cuestiones ideológicas y 
políticas y otras que pueden llamarse simplemente prejuicios.



La cuestión de la e f ic ienc ia  es un pro
b lema em inentemente práctico  y me- 
d ib le . D ice re lación con el hecho de 
que la transform ación no óptim a de los 
recursos productivos en bienes inter
m edios o finales, produce una d is m i
nución relativa del confort o un em po
brecim iento  de la pob lación. El Es
tado em presario  es,en general, poco 
efic iente y por lo tanto su act iv idad 
consp ira  contra el desarro llo  y m ejo
ramiento del nivel de vida.
La v is ib i l id a d  del Estado en m uchas 
ac t iv idades  em presaria les, com o la 
tuvo en el t iem po de la Unidad Popu
lar, hace más inmediatam ente apre- 
c ia b le  por la pob lac ión  en general, los 
inconvenientes de la escasez, la mala 
ca l idad  y la falta de opc iones a que 
puede con d uc ir  el Estado empresario. 
Aunque menos d irectam ente ofensivo 
para los consumidores, la act iv idad 
del Estado centrada en la producc ión  
de bienes que no son finales puede 
ser igua lm ente dañ ina  del nivel de 
v ida de los chilenos.
El daño potencial, desde este punto 
de vista, no está dado  por el número 
de b ienes finales que produzca el Es
tado, que siendo muy v is ib les  pueden 
rep resen ta r  un va lo r  c o m p a ra t iv a 
mente pequeño, sino por la parte del 
producto nacional que el Estado re
presenta com o empresario. De esta 
manera, el per ju ic io  de la act iv idad 
estatal em presaria l puede ser d ifíc il 
de advertir en la v ida de los c iu d a d a 
nos y, sin embargo, su ine fic ienc ia  ser 
tan importante com o para postergar 
en años la fecha en que las nuevas 
generac iones alcanzarían el nivel de 
v ida de países industria lizados.
El prob lem a de la efic iencia, sin em 
bargo, no es el argumento más im por
tante en contra del Estado empresario. 
Puede darse el caso de que, por pe
ríodos más o menos largos, el Estado 
sea un buen em presario  en algún sec
tor económ ico  donde tenga c o m p e 
tencia, supuesto que exista requeri

m ientos de retorno sobre su capita l. 
Sin embargo, nos parece que lo que 
está en juego es el prob lem a de la 
libertad de las personas, en cuanto 
esto depende de una caba l ap l icac ión  
del p r inc ip io  de subs id ia r idad . Este 
p r inc ip io  que señala los ám bitos de 
acc ión que corresponden al e je rc ic io  
de la libertad ind iv idual, no recoge 
verdades de t ipo  técnico, ni se inspira 
en cons iderac iones  de e f ic ienc ia  sino 
que en princ ip ios  po lít icos básicos de 
organ izac ión socia l que requieren la 
intervención de o rgan izac iones mayo
res i.e. el Estado, sólo allí donde las 
menores no pueden actuar. C onse
cuente con esta concepc ión , el Sr. De 
Castro ha insistido una vez más, en la 
intervención a que se hizo referencia, 
que la po lít ica  económ ica  en gene ra ly  
el p rogram a de deses ta t izac ión  en 
part icu lar, es parte de r iva da  de la 
c once pc ió n  l iberta r ia  que an im a al 
Gobierno. Se resalta así la armonía 
que deoe existir entre las metas per
segu ida s  por el s is tem a p o lí t ico  y 
económ ico.

En la soc iedad m oderna no totalitaria, 
la ca pa c ida d  de acc ión  del Estado 
sobre un ind iv iduo para forzarlo a ha
cer o de jar de hacer algo, se produce 
sólo por m ed io  de m ecanism os de po
licía o de Tribunales independ ien tes 
que actúan en forma im parc ia l en v ir
tud de eyes generales. Sin embargo, 
el E s tado  c o m o  a d m in is t ra d o r  de 
abundan tes  recursos económ icos  y 
p ro v e e d o r  de b ie n e s  y s e rv ic io s ,  
puede actuar sobre las personas en 
forma n á s  o menos d iscrec iona l, se
gún la posic ión dom inante o monopó- 
l ica que ocupe  en re lación al bien de 
que se trata, para que éstos adopten 
no sólo una de te rm inada  cond uc ta  
e c o n ó m ic a  s ino  que  ta m b ié n  una 
cond ic ión  política. La libertad ind iv i
dual y en espec ia l la libertad polít ica 
de las personas pueden llegar así a 
ser v irtualmente e lim inadas, mientras



se mantiene un manto aparente de ins
t ituc iona lidad  democrática.
La cuestión centra l está en el pro- 
b lem a de l poder; en la a m e n a za q u e  la 
suma del poder económ ico  y polít ico 
s ign if ican  para la libertad indiv idual. 
Un gob ierno puede usar este dob le  
poder con mesura y podrá honesta
mente ponerle al serv ic io  del bien c o 
mún; pero un m odelo  socia l l ibertario 
dest inado a perdurar no puede cons
truirse sobre una buena insp irac ión de 
un g o b e rnan te  i lus trado , s ino que 
d e b e  d e s c a n s a r  sob re  el c u m p l i 
miento de c laros p r inc ip ios  que des
peja la amenaza a la libertad perso
nal, ahora y en el futuro.
Los ataques contra el proceso de de- 
sestatización en m archa provienen de 
iz q u ie rd is ta s -d e  variados to n o s -y  de 
estatistas. Los primeros piensan que 
el Estado benefactor necesita tener 
act iv idad em presaria l prop ia  para d e 
sem peñar su función social. Los esta
tistas son aquellos que, precisamente, 
cons ideran necesario  el reforzamiento 
del poder polít ico  que acarrea el po
der económ ico.
Los mayores enem igos de la a p l ic a 
ción integral de la po lít ica  de subsi- 
d ia r idad  son, por ahora, estos últimos, 
los que aparecen muchas veces como 
part idarios del gobierno. Su espíritu 
part idario  los hace tomar una visión 
conge lada  del proceso del 11 de Sep
tiem bre y desear la perpetuación de 
un Estado de “ revolución nac iona l” . 
Nada más lejos que lo que ha pasado 
en la realidad. El proceso ha evolu
c ionado constantemente bajo la guía 
del Presidente, que ha ten ido la visión 
de  ob tene r  la ra t i f ica c ió n  popula r, 
mediante un pleb isc ito , de la obra ini
c iada  el 11 de Septiembre de 1973, y 
de formular un cam ino  polít ico  hacia 
la nueva instituc iona lidad dem ocrá 
tica.
Esta evo lución ha sido coherente y ha 
serv ido a los p r inc ip ios  libertarios del

modelo  socia l chileno. El suspenderla  
en una área tan importante como la 
desestatización podría poner en pe l i
gro el “ cam ino po lí t ico ” mismo, al re
forzar la acc ión de qu ienes desean 
im ped ir  la evolución con tem p lada  en 
la Constitución.
El prob lem a de la desesta tizac ión en 
esta etapa, cuando ya se ha sacado de 
las espa ldas de los ch ilenos una parte 
de la p resencia  d ia r ia  del Estado, se 
d iscute  entre muy pocos actores ac t i
vos y más bien ante la ind iferenc ia  
general. Esta despreocupac ión  pro
viene en parte del error muy d ifund ido  
de que ya se ha pr ivatizado lo sufi
c iente - ¡qu ién  sabe si más de lo nece
sa r io !- ,  sentim iento que recogen re
c ien tem en te  a lgunos  ca r ica tu r is tas  
que anuncian la próxima privatización 
de p lazas y m onum entos. Sin em 
bargo, es conoc ido  que las cifras aún 
ind ican una muy importante act iv idad 
empresaria l estatal y el “ error" per
siste-, e llo  ind ica  más bien de que se 
trata de un pre ju ic io  interesado, d i 
fund ido  en contra de una continuación 
de la privatización.
La realidad es que el sector púb lico  
representa hoy, cons ideradas las em 
presas semifiscales, un tamaño igual 
al que tuvo al final de la adm in is tra 
ción Frei. De las 15 mayores empresas 
existentes en el país, 12 pertenecen al 
Estado, y en el total de las soc iedades 
anónimas que existen en Chile, el 50 
por c iento de los activos y el 61 por 
c iento del patr im onio pertenece al 
Estado.
El tam año re la t ivo  de los recursos 
económ icos que maneja el Estado es 
hoy no inferior al que tuvo A llende al 
com ienzo de su gobierno. ¿Por qué, 
entonces,no se continúa el trabajo de 
e lim inar la fuente de poder arbitrario 
que hizo pos ib le  o, en todo caso, fac i
litó la labor del gob ierno marxista? 
Hay que d istinguir. En primer lugar se
ría muy conveniente separar las tareas



mayores, de las más sencillas. Como 
se ind icó  arriba.e l Estado es todavía 
dueño, o es un socio importante, de 
numerosas em presas de bienes de 
serv ic ios qug puede vender sin mayo
res c o m p l ic a c io n e s ,  d e m o s tra n d o  
que no ha d ism inu ido  la dec is ión  de 
cum p lir  con los propósitos de la De
c la rac ión de Principios.
En cuanto a las grandes empresas o 
grandes serv ic ios púb licos  que el Es
tado presta hoy a través de repart ic io 
nes ministeria les, se ha presentado en 
a lgunos casos la d if icu ltad  de cómo 
vender estos activos de gran tamaño, 
o a quién traspasar su p rop iedad y la 
responsab il idad  de serv ic ios cons i
derados vitales.
El desarro llo  y c rec ien te  madurez del 
sector privado,que, por d istintos me
can ism os, va pe rm it ien do  una c re 
c iente d ispers ión de la p rop iedad  in
m obiliaria, va a ir abr iendo nuevas a l
ternativas a lo que hoy parece insal
vable.
Pero es obv io  que aparte de las d if icul- 
tades anotadas,una actitud “ Real poli- 
t ik" ha de ten ido  el impulso desestati- 
zador autom ático que existió en los 
primeros años después del 11 de Sep
tiembre. A nivel de lo que es p ú b l ic a 
mente conoc ido  sobre la opos ic ión  al 
proceso de desestatización, no pa 
rece ésta más fo rm idab le  que la que el 
g o b ie rn o  na s u p e ra d o  en m uchas  
otras ocas iones para llevar adelante 
su programa. Sin embargo, es proba
ble que, ccm o en los icebergs, la gran 
masa de resistencia esté sum erg ida  y 
no se vea.
Es necesa rio entonces confiar en que 
el Presidente de la República, que ha 
exh ib ido  fuerza y tacto en la puesta en 
práctica  de las ap lica c ione s  polít icas

que surgen de la Declarac ión de Prin
c ip io s ,  irá avan zando  con fo rm e el 
“ arte de lo p o s ib le ” lo permita.
El p r inc ip io  de subs id ia r idad  puede 
irse ap licando  en forma gradual. Si no 
se puede ir d irectam ente de la o rgan i
zación socia l mayor a la menor, se 
podrá recorrer pasos in termedios en 
la d irecc ión  adecuada. Así la regiona- 
l ización por e jemplo, que ha s ido pa
tr im on io  in te lectual de m uchos go 
biernos, pero obra real sólo de e'ste, 
resulta de la ap l icac ión  de este prin
cip io.
En las empresas púb licas  o en los ser
v ic ios  púb licos  más grandes se pue
den estudiar programas de regionali-  
zación y sectorización o d iv is ión de 
las empresas.
No se trata de d iv id ir  en contra de lo 
que aconseje una efic iente adm in is 
tración. Se trataría solamente de des
hacer la concentrac ión  o g igantism o 
que resulta artific ial, el que ha surg ido 
como monumento al poder polít ico  de 
los burócratas que lo crearon o desa
rrollaron. En caso de duda, cuando la 
partic ión de una Empresa no produce 
resultados ap rec iab les  en su e f ic ien
cia, positivos o negativos, hay que d i
vidirla.
Para que  la m e n ta l id a d  p r iva t ís ta  
cunda  y madure, con su secue la  de 
progreso y sobre todo de d ig n i f ic a 
ción de los sectores más pobres, es 
necesario que el “ Poder d ispensador" 
del Estado se achique. Hay un s istema 
de vasos com unicantes que hace que 
la d ism inuc ión  de la m enta lidad “ de 
pend ien te ” im p lique  el c rec im ien to  de 
la ca pa c ida d  creativa independiente. 
Debe entonces mantenerse la presión 
desestatizadora y descentra lizadora. 
El bajar de tono el deb a te  sólo serviría 
a los part idarios del statu-quo.


